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ACTA DEL COMITÉ DEL COMPETICIÓN 

 
Siendo las 13:00 horas del día 06 de febrero de 2024, se reúne el Comité de Competición 
para tratar los siguientes asuntos: 
 

AVISOS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
Recordamos que un jugador no puede jugar en dos equipos del mismo deporte a la vez. 
 
Este Comité establece que los equipos JUVENILES, SENIOR y VETERANOS que no tengan 

indumentaria adecuada y balón reglamentario procederán a ser amonestados, pudiendo 
el árbitro del encuentro, suspender el partido y el comité proceder a la posterior a la 

amonestación correspondiente. 
 
Este comité establece que los jugadores que no tengan en la aplicación fotografía o dorsal 
serán sancionados por el árbitro del partido; dichas sanciones podrán ir desde tarjeta 
amarilla hasta la prohibición de participar en el encuentro. En caso de que el equipo no 
tenga el mínimo reglamentario de jugadores con dorsal y fotografía podrá dársele el 
encuentro como no presentado. 
 
En FÚTBOL 11, FÚTBOL 7 y FÚTBOL SALA los jugadores sancionados en los partidos con 

una roja directa, aparecerán en la aplicación con un partido de sanción por defecto; pero 
es este Comité de Competición en su reunión de todos los martes quien decidirá sobre la 
sanción teniendo en cuenta el acta arbitral y las alegaciones que se puedan hacer según 
la Normativa Interna de los JJMM. Por lo tanto, será los miércoles con la publicación del 
acta cuando se conozca el alcance de las sanciones. Se publicará tanto en la web como en 
la aplicación. 
 
AVISO. Importante: Debido a que durante el mes de febrero y la primera semana de 
marzo se va a cambiar el césped del campo de fútbol 11 de la federación y, en 
consecuencia, no dispondremos de él, los horarios de F11 JUVENIL y todas las categorías 
BASE de F7, pueden sufrir modificaciones. Rogamos reviséis la app. 
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AVISO. Importante: Se informa a los equipos de categoría BASE que no hayan subido 
jugadores a la plataforma de DEPORTE INFANTIL, que, de no hacerlo los jugadores no 
estarán debidamente inscritos y podrán ser descalificados por el comité de competición. 
La fecha máxima de inscripción será el 20 de febrero 2024. 
La Organización, salvo error u omisión relaciona las entidades que aún no han subido sus 
jugadores para poder validarlos: 

• Logos  
• IES EL BURGO  
• CV Las Rozas  
• Alif  
• Argos   
• Marazuela 
• CEM  
• Pachakarruscan  
• Castle United  
• Minifutbol  
• Aquinas  
• AMD San Lorenzo  
• Lancers  
• Los Sauces  
• Highland Los Fresnos  

 
- NOTA: F7 JUVENIL queda exento de tener que hacerlo 
- NOTA: Las entidades de fuera de Las Rozas que hayan inscrito en su municipio 

deben enviar el justificante de dicha inscripción. 
- NOTA: Las entidades con problemas con la aplicación GCAM deben escribir de 

forma urgente a juegosmunicipales@lasrozas.es 

 

TENIS 

 

01.- Visto y leído el acta del partido entre los jugadores ANTONIO J.TUREL RODRIGUEZ-

ANGEL MACIAS AÑASCO, de categoría SENIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO 

TOTAL al jugador ANTONIO J.TUREL RODRIGUEZ al amparo de lo establecido en el Art. 27, 

apartado 2A del reglamento.   

 

mailto:juegosmunicipales@lasrozas.es
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02.- Visto y leído el escrito del jugador ANTONIO J. TUREL RODRIGUEZ de categoría 

SENIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO POR CIRCUSTANCIAS ESPECIALES al 

jugador ANTONIO J.TUREL RODRIGUEZ en las jornadas 5, 6 y 7 al amparo de lo establecido 

en el Art. 27, apartado 2C del reglamento.   

 

 

BALONCESTO 

 

Sin incidencias 

 

FÚTBOL SALA 

 

03.- Visto y leído el escrito del equipo MORLACOS categoría senior sobre cambios de 

jugadores, se acepta su solicitud. 

 

04.- Visto y leído el escrito del equipo ZOLA VERDE categoría BENJAMIN, se acepta su 

solicitud. 

 

05.- Vistas y leídas las distintas actas de los partidos de este fin de semana en las ligas 

PREBENJAMIN Y BENJAMÍN, nos ponemos en contacto con COMPETIZE para solucionar el 

problema de los jugadores que no aparecen en acta, la reunión se efectuara el 7 de 

febrero a las 9:00 am. 

 

06.- Se autoriza a la organización a realizar los calendarios de la 2ª fase de PREBENJAMIN, 

se informa que comenzara los días 17 y 18 de febrero de 2024. 

 

07.- Se autoriza a la organización a realizar los calendarios de la 2ª fase de BENJAMIN 

, MODIFICANDO LOS CLASIFICADO PARA ORO Y PLATA: 

• FASE ORO: formada por los 9 primeros clasificados de la primera fase. 

• FASE PLATA: resto de equipos. 

 Se informa que comenzara los días 17 y 18 de febrero de 2024. 
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FÚTBOL 7 

 

08.- Amonestar al equipo CCI, de categoría VETERANOS, por incidentes leves (no tener 

fotos en la app), al amparo del artículo 27 apartado 3 del reglamento. 

 

09.-Visto el acta del partido entre SOPA DO MACACO y CARNICAS AQUILINO, de categoría 

SENIOR, hechas las averiguaciones oportunas, y comprobada la alineación indebida del 

equipo CARNICAS AQUININO, se toman las siguientes decisiones: 

• Dar por perdido el partido al equipo CARNICAS AQUININO, al amparo del artículo 

27 1A del reglamento.               

• Descuento de 2 puntos de la clasificación general, al amparo del artículo 27 1A del 

reglamento. 

• Sancionar al delegado del equipo, con 1 mes de suspensión por permitir este tipo 

de anomalías, al amparo de lo establecido en el Art.27, apartado 1 D del 

reglamento. 
 

10.- Visto y leído el escrito del equipo REAL MATENS de categoría SENIOR SEGUNDA 

DIVISIÓN, se acuerda dar como NO PRESENTADO POR CIRCUSTANCIAS ESPECIALES al 

equipo REAL MATERS al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2C del 

reglamento.   

 

11.-Visto el escrito del equipo SR y el acta del partido entre los equipos SR-BRASIL PPG, 

se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL al equipo BRASIL PPG, al amparo de lo 

establecido en el art. 27, apartado 2A del reglamento. 

 

12- LIGA FUTBOL 7 JUVENIL: hechas las averiguaciones oportunas y una vez comprobados 

los jugadores federados a fecha del 06.02.2024, se sanciona por alineación indebida, por 

tener más jugadores federados masculinos inscritos del límite máximo de 3 e 

incumplimiento del ARTICULO 8.4 SECCIÓN II a los equipos: 

 

-INTER DE MIANO 

-ESMEGMANS F.C 

 

https://juegosmunicipales.lasrozas.es/es/team/view/1235424
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Se acuerda pasarles al grupo plata y se les advierte que, de no corregir la plantilla, pueden 

ser expulsados de la liga. 

 

13.- Se acuerda descalificar al equipo BIZCOCHITOS categoria juvenil de la segunda fase. 

 

14.- Se da autorización a la organización para publicar la segunda fase en las categorías 

de ALEVIN, comenzando la fase el 17 de febrero. 

 

15.- Se autoriza a la organización a realizar los calendarios de la 2ª fase de JUVENIL, 

comenzando la fase el 10 de febrero, MODIFICANDO LOS CLASIFICADO PARA ORO Y 

PLATA: 

• FASE ORO: formada por los 11 primeros clasificados de la primera fase. 

• FASE PLATA: resto de equipos (10). 

 

FÚTBOL 11 

 

16.- Vistas y leídas las distintas actas de los partidos de este fin de semana en las ligas 

INFANTIL Y CADETE, nos ponemos en contacto con COMPETIZE para solucionar el 

problema de los jugadores que no aparecen en acta, la reunión se efectuara el 7 de 

febrero a las 9:00 am. 

 

17.- Sancionar al jugador NICO BLANCO GIL, del equipo GOPAD LOBOS, de categoría CADETE, 

con 2 partidos de suspensión: 

 

• 1 partido, al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado A del reglamento. 

• Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 1 a 2 partidos de suspensión, por 

ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 25, 

apartado K del reglamento. 

 

18.- Visto el escrito del equipo AQUINAS categoria cadete, y aceptado por el equipo 

ELECTROCOR, se aplaza el partido de la jornada 3, fase oro. La organización convocara de 

nuevo el partido. 
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19,- Visto y leído el escrito del Lancers , se acepta su solicitud de aplazamiento de los partidos 

del fin de semana del 17 y 18 de febrero en las categorías infantil y juvenil. 

 

VOLEIBOL 

 

20,- Visto y leído el escrito del equipo LAS ROZAS I, en la categoria de infantil, se acepta su 

solicitud de aplazamiento del partido del fin de semana. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:40 horas del día 

arriba indicados. 

 
 

Las Rozas de Madrid, 6 DE FEBRERO de 2024 
 

EL COMITÉ DE COMPETICION 

 


